
COMISIÓN C4 - JURÍDICO Y FISCAL

5. SISTEMAS DE TASAS 
EN PUERTOS DEL ESTADO

Marco regulatorio de tasas portuarias: aplicación, desindexación, 
bonificaciones y gestión de tarifas en concesiones

Documento de presentación



CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Complejidad del Sistema de Tasas Portuarias

El sistema de tasas portuarias en España constituye un marco

normativo complejo que condiciona significativamente la viabilidad

económica de las concesiones náutico-deportivas. Este sistema

estructura las relaciones tributarias entre Autoridades Portuarias,

concesionarios y usuarios finales mediante instrumentos fiscales cuya

aplicación práctica genera controversias técnicas, interpretativas y

operativas.

Estas controversias trascienden la mera obligación de pago para

convertirse en factores determinantes de competitividad sectorial,

sostenibilidad financiera de instalaciones y capacidad de

planificación estratégica a medio y largo plazo.

Marco Normativo Fundamental

El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina

Mercante (TRLPEMM), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011,

establece el sistema de tasas portuarias que grava la utilización

privativa del dominio público portuario y la prestación de servicios en

puertos de interés general.



TIPOLOGÍA DE TASAS PORTUARIAS

Sistema de Tributación en Puertos de Interés General

 Tasa de Ocupación (T-2)

Grava la ocupación privativa del dominio público portuario en virtud de

concesión administrativa. Representa una carga económica considerable

que debe satisfacerse independientemente del nivel de ocupación de

amarres o ingresos generados.

 Tasa de Actividad (T-3)

Grava el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios en

dominio público portuario. Se calcula como porcentaje sobre volumen de

actividad económica desarrollada.

 Tasa de Ayudas a la Navegación (T-0)

Grava la utilización del servicio de señalización marítima. Los concesionarios

actúan como sustitutos del contribuyente, adelantando el pago a la

Autoridad Portuaria.

 Tasa de Embarcaciones Deportivas (T-5)

Aplica cuando la instalación náutico-deportiva no está en concesión, siendo

la Autoridad Portuaria quien gestiona directamente los amarres.



DISTINCIÓN FUNDAMENTAL: TASAS VS TARIFAS

Doble Posición del Concesionario en el Sistema Tributario

 Tasas Portuarias

Tributos de naturaleza pública que la Autoridad Portuaria cobra a

los concesionarios. Son obligaciones fiscales establecidas por

normativa estatal que gravan la utilización del dominio público

portuario.

 Tarifas o Precios

Contraprestaciones de naturaleza privada que los concesionarios

cobran a usuarios finales por servicios prestados. Son precios

establecidos contractualmente con los amarristas.

Los concesionarios actúan simultáneamente como sujetos pasivos contribuyentes de tasas portuarias ante la Autoridad

Portuaria, y como prestadores de servicios que establecen tarifas contractuales con amarristas.

Tensiones Operativas Derivadas

Esta doble posición genera tensiones cuando la normativa de tasas impone obligaciones de gestión tributaria que exceden las

capacidades administrativas de concesionarios, o cuando restricciones sobre actualización de tarifas impiden la traslación efectiva de

incrementos de costes derivados de tasas a precios finales, comprometiendo la sostenibilidad económica de las concesiones.



PROBLEMÁTICA CRÍTICA: DESINDEXACIÓN DE TARIFAS

El Debate sobre Desindexación

Algunas interpretaciones administrativas cuestionan la posibilidad de

incrementos automáticos de tarifas vinculados al IPC en ausencia de previsión

expresa en el pliego concesional, generando una situación de asimetría

normativa.

Asimetría Crítica: Las tasas portuarias que los concesionarios pagan a

la Autoridad Portuaria se actualizan anualmente con IPC según

previsión legal explícita, pero la capacidad de trasladar estos

incrementos a las tarifas cobradas a usuarios queda restringida por

interpretaciones limitativas.

Compresión Progresiva de Márgenes Operativos

 Esta situación genera una compresión progresiva de márgenes operativos

que compromete la sostenibilidad económica de las concesiones a largo

plazo, especialmente en contextos inflacionarios.

Impacto en Viabilidad Económica

En contexto inflacionario, donde los costes operativos experimentan

incrementos anuales significativos, la incapacidad de ajustar tarifas

proporcionalmente genera un deterioro de rentabilidad que puede cuestionar

la viabilidad de inversiones originalmente planificadas.



TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN (T-0)

Posición de Concesionarios como Sustitutos del

Contribuyente

 Figura de Sustitución Tributaria

Los concesionarios de puertos deportivos actúan como sujetos pasivos

sustitutos del contribuyente, obligándose a adelantar el pago de la tasa a la

Autoridad Portuaria y a gestionar el cobro a propietarios de embarcaciones.

Los concesionarios asumen el riesgo de impago por parte de usuarios sin

disponer de garantías efectivas de cobro más allá de cláusulas

contractuales cuya ejecución puede resultar costosa y dilatada.

 Cálculo de la Tasa

Se basa en superficie de embarcación (eslora × manga), aplicando una cuantía

de 9,12 €/m² para embarcaciones que pagan anualmente (motoras mayores de

9 metros o veleros mayores de 12 metros).

 Problemáticas Operativas

Obtención de información técnica sobre embarcaciones

Verificación de datos mediante documentación oficial

Gestión de liquidaciones periódicas para cientos de embarcaciones

Mecanismos insuficientes de protección frente a impagos



TASA DE ACTIVIDAD (T-3): INEQUIDADES

ESTRUCTURALES

Problemática Fundamental

El cálculo sobre facturación sin consideración de estructura de márgenes

comerciales genera situaciones de inequidad manifiesta entre diferentes

actividades económicas desarrolladas en el dominio público portuario.

Ejemplo Ilustrativo

Una empresa que vende embarcaciones nuevas puede facturar millones

de euros anuales con márgenes comerciales del 8-12%, mientras que un

taller de reparación factura cantidades menores con márgenes del 40-

60%. Si T-3 aplica porcentaje uniforme sobre facturación, la empresa de

venta de barcos tributa desproporcionadamente respecto a su capacidad

económica real.

Actividades de alto volumen y bajo margen tributan proporcionalmente

más que actividades de servicio con márgenes elevados, sin que el sistema

reconozca diferencias estructurales de rentabilidad.

Riesgo de Subdeclaración

Cuando las empresas autorizadas son filiales de grupos empresariales que

operan en múltiples ubicaciones, pueden manipularse las operaciones

mediante estructuración de facturación o precios de transferencia

internos, erosionando la base tributaria.



PROPUESTAS DE REFORMA DE T-3

Modelos Alternativos que Reconocen Realidades

Económicas

01
Cálculo Basado en Valor de Mercado

Calcular T-3 sobre renta teórica de espacios utilizados por cada actividad,

similar a la renta que empresas autorizadas pagarían por alquiler de

instalaciones en mercado libre. Elimina distorsiones derivadas de diferencias

de facturación o márgenes.

02
Diferenciación de Tipos de Gravamen

Reconocer distintas estructuras de rentabilidad mediante tipos

diferenciados según tipología de actividad. Actividades de alto volumen y

bajo margen tributarían a tipos reducidos, mientras que actividades de

servicio con márgenes elevados tributarían a tipos superiores.

Ventajas de la Reforma

 Mayor equidad tributaria  Reconocimiento de realidades

económicas diferenciadas



RÉGIMEN DE BONIFICACIONES

Accesibilidad Limitada por Requisitos Complejos

 Bonificaciones Ambientales (15%)

Requieren mantenimiento de sistema de gestión certificado (EMAS o ISO

14001) con auditorías periódicas que generan costes significativos,

especialmente para puertos de dimensión pequeña o media.

 Bonificaciones por Calidad de Servicio (15%)

Presentan accesibilidad restringida porque los referenciales de calidad

desarrollados para tráficos de mercancías no contemplan especificidades

de servicios náutico-deportivos.

 Bonificaciones en Tasa de Ocupación (hasta 75%)

Reducciones por inversiones en obras de relleno, consolidación o mejora de

terrenos, con requisitos estrictos sobre tipología de inversiones elegibles y

procedimientos de acreditación complejos.

La aplicación práctica resulta limitada por requisitos administrativos

complejos, plazos de tramitación dilatados y criterios interpretativos

restrictivos que reducen la accesibilidad efectiva a estos beneficios

fiscales.



HETEROGENEIDAD TERRITORIAL

Dualidad del Sistema Portuario Español

El sistema portuario español presenta dualidad estructural entre puertos de interés general del Estado (gestionados por 28 Autoridades

Portuarias coordinadas por Puertos del Estado) y puertos autonómicos (gestionados por comunidades autónomas o entes públicos

dependientes), generando diferencias significativas en régimen de tasas aplicables.

Ejemplos de Heterogeneidad Normativa

 Galicia

Bonificaciones de hasta 90% para entidades náuticas sin ánimo de lucro

dedicadas a enseñanza náutica o conservación de embarcaciones

tradicionales.

 Cataluña

Sistema de bonificaciones ambientales acumulables que puede

alcanzar hasta 15% de reducción en tasas portuarias.

 Andalucía

Coeficientes correctores que modulan cuantía de tasas según

ubicación específica del puerto dentro de la comunidad autónoma.

 Otras Comunidades

País Vasco, Comunidad Valenciana, Islas Canarias e Islas Baleares no

especifican bonificaciones relevantes para el sector náutico-deportivo.

Esta heterogeneidad genera desigualdades competitivas estructurales donde la ubicación geográfica condiciona la carga

tributaria independientemente de la eficiencia gestora o calidad de servicio.

Puertos ubicados en comunidades con tributación gravosa enfrentan desventaja competitiva estructural respecto a instalaciones

comparables en comunidades con régimen fiscal favorable, distorsionando la competencia y penalizando la eficiencia gestora.



VALOR ESPECÍFICO PARA GESTORES PORTUARIOS

Comprensión Integral y Optimización Estratégica


Comprensión Integral del Sistema

Análisis comprehensivo de estructura de

tasas portuarias comprendiendo hecho

imponible de cada tributo, metodología de

cálculo, criterios de actualización y régimen

de bonificaciones aplicables.


Planificación Financiera Precisa

Incorporación de proyecciones realistas de

evolución de carga tributaria en horizonte

temporal de concesión, identificación

proactiva de oportunidades de optimización

y evaluación informada de impacto de

modificaciones normativas.


Red de Conocimiento Sectorial

Intercambio de experiencias sobre gestión

de tasas, modelos de argumentación en

negociaciones con Autoridades Portuarias,

estrategias efectivas de gestión de riesgo y

procedimientos exitosos de solicitud de

bonificaciones.

La identificación de oportunidades infrautilizadas puede generar ahorro significativo mediante optimización fiscal

(reducciones de 15-20% en carga de tasas específicas), mejorando rentabilidad operativa y fortaleciendo posición competitiva.



LÍNEAS DE TRABAJO PRIORITARIAS

Construcción de Conocimiento Colectivo y

Posicionamiento Sectorial

 Censo de Cargas Tributarias

Recopilación estructurada de

información sobre tasas portuarias

pagadas por concesionarios,

permitiendo cuantificación agregada

de presión fiscal e identificación de

casos con cargas anómalas.


Análisis de Pliegos

Concesionales

Sistematización de cláusulas que

regulen tarifas a usuarios,

identificando mejores prácticas y

cláusulas problemáticas que generen

restricciones operativas.

 Modelos Contractuales para T-0

Desarrollo de cláusulas contractuales

tipo que articulen obligación de

usuarios de facilitar información,

compromiso de pago puntual y

mecanismos de garantía que protejan

al concesionario.

 Argumentarios Técnicos

Elaboración de documentación

técnica fundamentada que articule

posicionamiento sectorial sobre

reformas necesarias en T-3,

protección en T-0 y flexibilización de

restricciones tarifarias.


